
PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Institúyase el día 29 de Agosto de cada año como "Día de Constitución", en conmemoración de la fecha del natalicio de Juan Bautista Alberdi, quién contribuyera a la organización del país con su pasión e inteligencia expresada en sus escritos fundamentales, bases de nuestra Constitución Nacional. 

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Señora Presidenta:

El presente Proyecto de Ley ha sido elaborado en base al excelente trabajo realizado por la "Asociación Vecinal de Constitución", entidad fundada el 12 de diciembre de 1996, quienes han presentado el expediente caratulado como "Consideraciones de Particulares" bajo el número 4084-P-2001.

En virtud de la elevada concepción puesta de manifiesto en el mismo, es que consideramos, los abajo firmantes, en primer término hacer nuestra la idea, a efectos de darle estado parlamentario, mediante sendas notas que remitiéramos a la Secretaría Parlamentaria.

Por otra parte, sin el ánimo de atribuirnos como propia una idea muy bien elaborada, es que coincidimos en transformar los conceptos primigenios en este Proyecto de Ley, a efectos de dar el adecuado marco regulatorio y reglamentario, a la vez que reafirmar nuestra profunda voluntad de llevar adelante tan justo emprendimiento que esta Legislatura debe sancionar como Ley, antes del próximo 29 de Agosto.

Es por ello que nos hemos permitido transformar y reordenar los fundamentos y darle una idea conceptual al proyecto, a efectos de brindar una (si es todavía posible) más que adecuada herramienta de trabajo a la Comisión de Cultura y Comunicación Social, organismo de asesoramiento técnico en dónde se debatirá el contenido del expediente ahora presentado como Proyecto, para llegar a concretar el logro que nos hemos propuesto, mucho antes de la fecha mencionada, con la finalidad de contar con el tiempo necesario para poder organizar el marco adecuado, junto a los vecinos del barrio de Constitución.

Con la finalidad antes detallada procedemos a detallar los fundamentos:

ANTECEDENTES PRINCIPALES QUE DIERON ORIGEN AL BARRIO DE CONSTITUCIÓN

· MERCADO CONSTITUCION

Los terrenos que constituyeron al barrio de Constitución se hallaban a seis cuadras del Límite Meridional de la Traza Fundamental de 1580, y era en los primeros años de su vida, un lugar muy apartado cuyo sólo uso servia como paraje de tránsito hacia el sur.

Lo que es hoy conocido como Barrio de Constitución se originó en la necesidad de erradicar mercados situados en el casco céntrico de la Ciudad de Buenos Aires.

Con el transcurso del tiempo, en 1795, los Padres Betlemitas que regenteaban los hospitales de Santa Catalina y el de “Hombres”, levantaron entonces en los terrenos que posteriormente serían ocupados por el Hospital Rawson una casa destinada a enfermos crónicos y convalescientes. En consecuencia, dentro de la toponimia de la primitiva ciudad, “la Convalescencia” fue el primer nombre que adoptó dado por los vecinos del lugar que a poco se popularizó y designó a las inmediaciones del sitio.

Cuando Buenos Aires era una aldea, los encargados del cuidado y gobierno del damero urbano detenían las tropas de carretas que llegaban hasta la Plaza Mayor (actual Plaza de Mayo), luego paso a la Ranchería en 1811 (actuales calles perú y Alsina) y comenzaron a empujarlas hacia la periferia; a partir de un decreto de 1821, el gobierno de la provincia fue estableciendo los puntos donde podían situarse. 

Rivadavia las hizo concentrar en dos lugares, y Dorrego estableció un Mercado de frutos de la campaña en el “hueco de doña Engracia”, hoy Plaza Libertad, así llamado porque allí vivía una negra solitaria de ese nombre en un pequeño rancho, el Mercado del Norte, que existió junto con el del Centro y el del Sud.

El mercado del Centro fue conocido sucesivamente como Mercado Viejo, desaparecido por demolición con la apertura de la Diagonal Sud.

Esos serían los mercados y ejes de concentración más conocidos abarrotados de carretas donde se efectuaban las ventas de frutos del país.

En 1832, durante el gobierno de Rosas se creó el Mercado de la Convalescencia, en ese paraje, mientras que el Mercado del Norte se trasladó de la Plaza hasta la vecindad de los Corrales de la Recoleta. Cuatro años más tarde hasta la caída de Rosas fueron consideradas solamente las Plazas de Lorea y Monserrat. En 1853, quedó establecido el Mercado del Oeste, en los antiguos Corrales de Miserere , luego Plaza 11 de Setiembre.

El Mercado del Sud estaba situado en la desaparecida Plaza de la Concepción (ubicada en la confluencia de las que hoy son calles Bernardo de Irigoyen e Independencia, desaparecida con motivo de la apertura de la Avenida Nueve de Julio) y allí arribaban las carretas que venían de los pueblos del sur.

Paso a ser un importante mercado de frutos dentro de la Ciudad, con el transcurso de los años resulto insuficiente en su extensión, por cuanto la zona comenzó a poblarse densamente.

Justamente, la voluntad de llevar este mercado a un lugar más alejado del centro, habrá de dar nacimiento al Mercado de Constitución y luego al desarrollo del  barrio homónimo.

Los mercados con sus carretas no son nada atrayentes para los vecinos, olores pestilentes, el lenguaje de los carreros, por cierto poco académico. El submundo de personajes que de ordinario polulan alrededor de los mercados.

Por añadidura, calles de acceso sin pavimentar, que con las lluvias se convertían en lodazales, las grandes ruedas de las carretas abrían profundas huellas que hacían intransitables las calles que recorrían.

El mercado era una vecindad indeseable, la tendencia fue de erradicarlos de la zona del centro.

Pero antes de entrar a pormenorizar los hechos que permitieron la creación del Mercado del Sur del Alto, luego denominado Constitución, corresponde narrar que el 23 de junio de 1854 se jura solemnemente en la Plaza de la Victoria la Constitución del Estado de Buenos Aires, que dio vigencia a las autoridades gubernamentales y a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

El 3 de abril de 1856, bajo la presidencia de Valentín Alsina, se establece la primera Municipalidad de Buenos Aires integrada por 21 miembros electivos, formaron parte del cuerpo brillantes figuras entre ellas Domingo F. Sarmiento, José Mármol, Miguel Azcuénaga, Felipe Botet, Justo Villanueva, Emilio Agrelo, Cayetano M. Cazón, etc.

Es en 1856, ya creada la Municipalidad, entre otras medidas dispuestas, cuando se resolvería que las carretas hicieran un alto más al sur, iniciativa que se materializo en 1857, dándole por sede la “Quinta de la Noria”.

El historiador José Juan Maroni dice que era un descampado, situado casi sobre el borde de la barraca Balcarce (donde comienza la Av. Montes de Oca), que limitaba por el sur con la meseta elegida por Garay para fundar la ciudad, según algunos historiadores.

En la parte meridional del terreno se extendía un pajonal, verdadera ola que la lluvia más ligera bastaba para anegar, originando la fuente de un pequeño arroyo, que con el nombre de Tercero del Sud (también conocido como Tercero de Vieira o de Granados) corría en dirección al Este para desembocar en el Río de la Plata por dos brazos que más tarde se transformarían en las actuales calles cortadas de San Lorenzo y Golfarini.

La denominación oficial fue la de Mercado del Sud Arriba de la Barraca o Mercado del Alto.

A todo esto, un señor Molodell, propietario de terrenos cercanos a la Iglesia de Santa Lucía, los ofreció sin cargo para un futuro mercado.

En el Consejo Deliberante de la Municipalidad, nacida después de Caseros, hubo diversas propuestas, una de ellas la del edil Muñoa.  Entre los ediles, una corriente participaba de la idea de llevar el mercado a los terrenos de Molodell.   El gobernador Obligado apoyaba la idea de hacer el mercado en lo Alto de la Barraca.

Esto planteo un conflicto de poderes donde el gobernador dispuso una medida de no innovar, finalmente se llegó a una transacción y se resolvió crear dos mercados: uno en cada uno de los lugares en cuestión, bajo las denominaciones respectivas de Mercado del Sud del Alto y Mercado del Sud del Bajo.

Pero de hecho, el Mercado del Bajo, instalado en los terrenos de Molodell, sin control policial ni comercial no funcionó, las carretas pasaban de largo por allí y sólo hacían alto en el Mercado del Sud de Arriba de la Barraca.

Molodell, evidenciando que su ofrecimiento no había sido desinteresado, pidió la devolución de los terrenos que había donado.

En 1858, cuando se dio a conocer la primera Memoria Municipal correspondiente a los años 1856/57, apareció con carácter oficial el nombre del Mercado Constitución, como denominación del anterior Mercado del Sud Arriba de la Barraca, o más brevemente Mercado del Alto que contaba con espacio suficiente para albergar cerca de 900 carretas y de un movimiento diario intenso alrededor de 4000 chatas como se denominaban, conformando el mercado de frutos más grande del país.

El historiador Maroni ha indagado exhaustivamente buscando al autor de la propuesta y la fecha en que fue aprobada, sin poder arribar a ningún resultado. Según el historiador Vicente Cutolo y también nosotros decimos que comenzó a llamarse así a partir de agosto de 1857, cuando se aprobó la moderna nomeclatura de las calles y se produjo el primer fraccionamiento y loteo en torno al Mercado Constitución, tratando de alentar la población del lugar dada su desvalorización y escasez de construcciones.

En los diarios de la época, según Maroni, se registro la nueva denominación en enero de 1858; y por primera vez figuró en el Plano de la Ciudad trazado por Fusoni en 1859.

El Mercado Constitución llegó a ser mucho más que una simple parada de carretas, habida cuenta que con la instalación de barracas en sus alrededores originó todo un barrio, cuya función específica de almacenaje y transacción de frutos, se dirigía desde la Sala de Comercio “Constitución”, especie de bolsa en miniatura donde los comerciantes realizaban sus operaciones.

Se radicaron firmas como las de Antonio y Pedro Lanusse, Zemborain Hermanos, etc.

Se fue formando un primitivo caserío  con boliches adecuados a la actividad comercial del mercado y ala condición de la gente que la realiza, despachos de bebidas, fondines, tiendas, canchas de bochas, de taba, de pelota, algo de baile y mujeres.  Todo esto para satisfacer al paisanaje que constituye la clientela.

De a poco se instalaron en el perímetro del mercado barracas, galpones, almacenes, hoteles, residencias de hacendados, etc.

La Plaza del Mercado fue proyectada como un cuadrilongo regular, pero terminaría acusando una forma trapezoidal que aún hoy se reconoce, con base mayor en Cochabamba, la altura por así decir es Lima, y la hipotenusa la calle Buen Orden actualmente Bernardo de Irigóyen.

El Mercado se identificó con lo que luego sería la Plaza de la Constitución

La llegada posterior del ferrocarril el 14 de agosto de 1865, que iría desde el Mercado Constitución hasta el pueblo de Chascomus,  incorporaría mayor rapidez y capacidad de carga desterrando a la plaza de las carretas, pero no al Mercado Constitución a cuyo desarrollo y prosperidad contribuyó en gran parte.

En enero de 1871, cuando Buenos Aires fue crudamente azotada por la fiebre amarilla que, en difinitiva arrasó con la vida de más de 14.000 habitantes de la ciudad, entre las medidas de higiene que se tomaron fue la clausura del Mercado Constitución, quedando prohibida toda suerte de actividades.

Durante seis meses  el silencio y la desolación reinaron en la Quinta de la Noria, sólo interrumpidos de vez en cuando por el silbato de los pocos trenes que circulaban. Los comercios cerrados, calles desiertas, en fin, la ciudad quedó reducida a una población estable de 60.000 habitantes.

Pasado el desastre, el barrio continuó en el mismo estado de quietismo, negándose a progresar como otras zonas porteñas.

El Mercado Constitución también fue escenario de revueltas civiles.

Con respecto a la denominación Constitución, Horacio Beccar Varela y Enrique Udaondo afirman que el nombre le fue impuesto como homenaje a la Constitución de 1819, 1826 y 1853.

El historiador Maroni considera que este nombre más que la referencia a una Constitución determinada “fue un homenaje a la palabra Constitución, considerada como expresión general y simbólica de lo que se entiende por Carta Fundamental, indispensable para regir todo pueblo organizado”.

Pero agrega el historiador que “si el nombre de Constitución obedece al deseo de exaltar el recuerdo de alguna en especial, ésta debe ser la Constitución del Estado de Buenos Aires, sancionada en 1854”. La hipótesis de Maroni, además de atrayente es más viable, habida cuenta de que por allí se halla la raíz del bautismo de Constitución.

· ESTACION DE FERROCARRIL

La circunstancia del auge del ferrocarril en el país como en todo el mundo posibilitó que un emigrado británico en la Argentina, Eduardo Lumb, hombre de negocios y de gran fortuna, solictara a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires en agosto de 1861, la concesión para construir un “camino de hierro” de Buenos Aires a Chascomús.  Un año después, la propuesta de Lumb fue discutida y aprobada por las cámaras que autorizan al Poder Ejecutivo a celebrar el respectivo contrato que se firmó el 12 de junio de 1862. 

El convenio entre el general Mitre y Lumb, que fue refrendado por el Ministro de Hacienda, doctor Norberto de la Riestra, estipulaba la construcción del ferrocarril  que iría desde el Mercado de Constitución hasta el pueblo de Chascomús, con obligación de extenderlo hasta Dolores. Se contempló en sus 23 artículos muchas de las situaciones que habrían de sugerir más adelante en la explotación ferroviaria. 

El Ferrocarril se llamó del Sud ( ExFerrocarril Gral. Roca, actual Metropolitano).  

El 7 de marzo de 1864, se inauguraron los trabajos de la construcción del nuevo ferrocarril, con la asistencia del presidente de la República, general Mitre, y de otras altas personalidades, se organizó una fiesta popular para iniciar los trabajos.

El presidente de la Comisión del Ferrocarril del Sud, señor Frank Parish, invitó al general Mitre para que diese simbólicamente la “primera palada de tierra”, en el lugar donde debía arrancar la vía. Diecisiete meses después, el 14 de agosto de 1865, se puso en servicio el primer convoy con destino a Jeppener.

En 1865, el primitivo tendido del Ferrocarril Sud abarcaba las siguientes estaciones: Constitución, Barracas, Lomas de Zamora, Glew, San Vicente, Domselaar, Ferrari y Jeppener, con un total de 77,3Kms. La línea disponía de 8 locomotoras,38 coches de pasajeros y 75 vagones de carga. En diciembre del mismo año la línea se extendió hasta Facio, Gándara y Chascomús (114 Kms. de Constitución).

En la Plaza de las Carretas, hoy de la Constitución, se construyó un pequeño edificio para la estación terminal que ocupaba la mitad de la manzana comprendida por las calles Brasil, Lima, Caseros y General Hornos.  Según el historiador Maroni, era un edificio de una planta, con nueve ventanales hacia la calle Brasil y dos portones de acceso, albergando en su interior, bajo un techo a dos aguas, un andén doble con tres vías.  Para facilitar el acceso a ella, la compañía estableció una línea de tranvías a caballo, que partiendo de la puerta de la estación cruzaba por el medio del Mercado, internándose por la calle Lima hasta llegar a la calle del Pecado (otro lugar prostibulario, zona de Moreno y Lima), donde hoy de alza el Ministerio de salud Pública.

Las primeras transformaciones se conocieron cuando los trenes fueron desplazando a las carretas en una competencia tan ruinosa para éstas que, significaba prácticamente su extinción.

Lo cierto es que, el ferrocarril con su mayor rapidez y capacidad de carga desterraron a las carretas a medida que los rieles se internaban cada vez más hacia el sur.

La vieja estación del ferrocarril después de haber transcurrido 20 años, ya no condecía con el movimiento de pasajeros alcanzando por las líneas que cubrían los recorridos hacia los pueblos vecinos. El aspecto que ofrecía la estación terminal que estuviera de acuerdo a su importancia.  Para ello se compraron parte de los potreros de Langdon, que en 1884, fueron subdivididos y puestos en venta con el fin de ampliar las instalaciones. 

La vieja estación fue demolida y en su lugar se levantó una masa arquitectónica de innegable aspecto británico, que el historiador Maroni describe de este modo:

Era “ la más grande y lujosa en su tiempo de toda América del Sud. La parte destinada a los pasajeros era un edificio de líneas clásicas, estilo victoriano.  Presentaba tres plantas excepto en su parte central que sobresalía con un piso más.  El color rosado de su fachada hacía contraste con las manzardas apizarradas de atrayentes líneas.

En el interior existían tres plataformas: las dos primeras, con tres vías, estaban defendidas por una importante “techada” de hierro y vidrios; la tercera plataforma, bajo otra techada menos amplia y separada de la mayor por un cuerpo de edificio de dos plantas, donde funcionaban las oficinas de la administración”.

Agregaremos que los techos de la estación merecieron particular preocupación por parte del ingeniero Halliwell, inspector de obras del Ferrocarril del Sud. Para festejar la terminación, de los dos techos de hierro que cubren los embarcaderos de la magnífica estación, en la noche del 19 de setiembre de 1885 se reunieron en el restaurante de la calle Lima 763, los invitados del ingeniero Halliwell. 

Una noticia aparecida en el diario “La Nación” de esa fecha, comenta que “los trabajos de erección de estos dos techos, que pueden ser citados como modelos de estructuras de hierro destinadas a cubrir grandes espacios, se han terminado sin ningún accidente. Para levantar las grandes piezas de las armaduras a la considerable altura que se hallan colocadas, se ha hecho uso de la fuerza de las locomotoras, ahorrándose con ello mucho tiempo y mucho dinero. Es la primera vez que este sistema de elevar grandes pesos se emplea en la América del Sud.  El éxito completo de la obra refleja mucho crédito en pro de su ingeniero director y del personal que la ha llevado a cabo”.

El 1* de enero de 1887 se inauguró la nueva estación de Constitución que impresionó al público por las dimensiones del hall interno con sus enormes contrafuertes y el techo de vidrio a varios metros del suelo, donde repercutían los ecos de los trenes.  Según  Maroni, el edificio fue ampliado en 1902 agregándose la cúpula central en 1908.  Pocas fueron las modificaciones que se le hicieron a través de los años.

El 15 de marzo de 1884, la firma Casels inauguró en la estación un servicio de luz eléctrica.

La empresa había hecho construir un depósito, al que se consideraba el más grande de Buenos Aires, y en él se había instalado el nuevo sistema de alumbrado.

El depósito media 640 pies de largo por 180 de ancho, y se colocaron seis focos de luz sistema Brush, de intensidad  igual a 1800 bujías, permitiendo de ese modo trabajar con toda comodidad.  La maquinaria estaba movida por un motor de fuerza de seis caballos.

En 1824, el Plan regulador de la Capital Federal preparado por la Comisión de Estética Edilicia de la Municipalidad, bajo la dirección de Martín Noel y con proyecto central del arquitecto francés Forestier, introducia importantes cambios en la ciudad:  uno de los más llamativos consistía en trasladar la estación Constitución unas tres cuadras hacia atrás, es decir, unos 370 metros al sur.  El objetivo era continuar la Av. Caseros para dejar una playa de estacionamiento y maniobras de grandes dimensiones delante del edificio, con el fin de darle perspectiva, y a la vez, permitir el arranque de varias avenidas diagonales que descongestionaría el intenso tráfico existente. Se ignoran los motivos por los cuales el Ferrocarril del Sud protestó ante la propuesta

Los trenes del Ferrocarril del Sud llegaron por primera vez a la Ciudad feliz en 1896, pero fue a partir de 1947 cuando Constitución se transformó en el verano, bajo un alud masivo que partía hacia los balnearios del sud.  Mientras la gente se expandía hacia Miramar y Necochea, en tanto aparecían nuevas playas como Pinamar, san Bernardo o Villa Gesell, el ferrocarril no daba abasto. En torno a la Plaza surgieron otras estaciones de ómnibus, como Micromar, Cóndor y Costera Criolla.

El 1* de marzo de 1948, el Estado tomó pesesión del ferrocarril de todo el país, y desde entonces el Ferrocarril del Sud dejó de ser británico para argentinizarse con el nombre del conquistador del Desierto, general Julio A. Roca.  En el año 199*, el gobierno nacional privatizó el ferrocarril y tomo la concesión la Empresa Metropolitano

Su Arquitectura: Presencia Británica en el Patrimonio de Buenos Aires.

A diferencia de otros campos de la civilización y la cultura, la especial relación argentino británica en el ámbito de la arquitectura, tiene aún una significación y trascendencia poco conocida.

Originados a principios del siglo XIX, los aportes ingleses a la conformación del espacio urbano de la Argentina alcanzan la mayor importancia en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires.

Entre 1880 y 1930, esta ciudad tuvo un desarrollo inusitado en su edilicia, su infraestructura y su urbanización. El fenómeno de metropolización, asentado en la inmigración, proveyó a la ciudad de un verdadero muestrario arquitectónico internacional, donde un importante capítulo corresponde sl arte y la técnica de la construcción de origen británico.

Gran testimonio de la más importante red ferroviaria de capital británico en la Argentina, la terminal Constitución del Ferrocarril Sud fue reedificada cuatro veces desde la instalación de su cabecera en el área sur de la ciudad en 1864.

En sus sucesivas ampliaciones es representativa de la evolución de la arquitectura inglesa por más de medio siglo. La primitiva estación, modesta y sobria estructura que combinaba rasgos neoclásicos y renacentistas, fue parcialmente modificada hasta ser reemplazada por un nuevo edificio en la década del ochenta. La nueva construcción, demostrativa de otro momento de la arquitectura victoriana, apelaba a un lenguaje ecléctico neorenacentista y se enriquecía con una amplia nave de cabriadas metálicas sobre los andenes.

A principios de siglo XX una remodelación y ampliación proveyó a la Estación Constitución de una imagen palaciega afrancesada, en el contexto de la influencia “Beaux Arts” sobre el panorama anglosajón del período.

Los trabajos incluyeron nuevos andenes cubiertos con módulos metálicos cuadrados en forma de tiendas y la definición del frente del edificio a través de pabellones articulados con techos de mansarda y cúpula central.

La inconclusa redifinición de mediados de la década del veinte representa acabadamente la monumentalidad eduardiana de posguerra inspirada en la grandiosidad grecoromana.

En los exteriores el proyecto preveía una importante columnata con gran torreón central y fachadas laterales como arcos de triunfo.

En los interiores se concretó la construcción del hall de espera cuya arquitectura se inspira en los espacios de los termas romanas.

· PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN

El 15 de agosto de 1870. El diario La Tribuna publicaba: “La Plaza de la Constitución está llamada a jugar muy pronto el rol que le corresponde a la Ciudad...” La noticia agregaba: “Se pide a gritos que esa inmundicia de bueyes, andrajos, cueros sucios, grasa podrida, peringundines, etc., sean transportados a otro lugar”.

Tras la Revolución del ’80, muchos de cuyos acontecimientos tuvieron por escenario las calles del Barrio, al sobrevenir la intendencia de Torcuato de Alvear se procedió con mano expeditiva al mejoramiento urbano.

El Mercado fue convertido en Plaza, aunque reservándose un extremo de la parte norte a las carretas; pero al acrecentarse las actividades ferroviarias, aquéllas no eran ya necesarias.

En abril de 1883, la Municipalidad solicitó la intervención de la policía, a fin de desalojar muchas familias extranjeras que habían levantado carpas para servirles de viviendas en el centro de la Plaza, y  el 23 de diciembre de 1886 se hizo notar al Intendente Municipal la falta de iluminación en la Plaza durante la noche, en la que, por la afluencia de gente, debió establecerse una especial vigilancia, “por resultar fáciles los desórdenes ante la escasez de la luz”.

En mayo de 1883, don Torcuato de Alvear es nombrado Intendente, ejerció durante cuatro años el gobierno de la comuna, a quién con justicia se ha llamado “el Intendente civilizador”.

Es durante este período que se opera la transformación de Buenos Aires, de “Gran Aldea” en ciudad moderna, al término  de la gestión se había producido un cambio edilicio sin precedentes en la capital del Plata limpiando el moho colonial para que pudiera ostentar las galas y ornatos de una gran metrópoli.

En 1884, con la gestión de don Torcuato de Alvear, se inicia la construcción de la Plaza de la Constitución, en cuya oportunidad comenzó a desaparecer el último Mercado al aire libre de Buenos Aires.  Al año siguiente, el ingeniero Ulrico Courtois proyectó la transformación del Mercado en Plaza, efectuándose al mismo tiempo el levantamiento topográfico de la zona sud del barrio y la apertura de nuevas calles.

Algunos autores consideran  al Intendente como el creador de la Plaza de la Constitución. 

Para ello se prolongó la calle Lima hasta las mismas puertas de la estación ferroviaria, dividiendo en dos sectores el área. El correspondiente al Este, que daba hacia el río, fue dedicado a la plaza, trazándose senderos, plantándose árboles, sembrando césped y abriéndolo como paseo público.  El otro ubicado al Oeste quedó sin urbanizar, dedicada a las pocas carretas que todavía llegaban del Sur. Esta parte fue aprovechada como campo de maniobras del regimiento acantonado en la esquina de Garay y Santiago del Estero.

El historiador Maroni, comenta que posteriormente volvió a dividirse la plaza prolongando la calle Pavón en cruz con Lima, quedando entonces cuatro sectores.  En la intersección de ambas vías se levantó un “roint-point” en 1887, con un farol en el medio, en cuya base circular había un bebedero de caballos.

Torcuato de Alvear con el ingeniero  francés Ulrico Courtois, influenciados por la moda europea, hicieron construir varias grutas como motivo ornamental en distintas plazas de la ciudad: en la Recoleta, Plaza Once, Plaza San Martín, etc.

La Gran Rocalla, popularmente llamada Gruta de Constitución, no sólo fue la más grande, sino también  la más criticada, por ser demasiada exótica, “era una llamativa gruta monarcal,  de 11 metros de altura y simulaba un insólito castillo en ruinas.

Se construyó entre 1885 y 1888, se ubicaba en una de las esquinas de la plaza, la de Pavón y Lima Oeste.

Al año de inauguración, el intendente Francisco Seeber ordenó su parcial demolición para impedir desgracias personales. Después se convirtió en el paraíso terrenal de cientos de gatos por 27 años.  En 1914, cuando se iniciaron los trabajos preliminares para la construcción del Subterráneo Retiro-Constitución de la Cía. Anglo-Argentina, obra que no se concretó en ese momento, uno de los primeros actos fue la demolición de la famosa gruta. 

Enrique González Tuñon, bosquejo una hermosa viñeta sobre el barrio, al decir: “Entre cuatro calles, Constitución, nos reserva la sorpresa de una plaza olorosa y enmarañada de árboles que ostenta un lago de olegrafía de “restaurante” italiano sobre cuya superficie sólo pueden navegar los barquitos de papel”.

La Plaza de la Contitución estuvo a punto  de perder su nombre. La corporación municipal proyectó la ordenanza por la cual se establecía reemplazarlo junto con la calle Lima, por el de plaza y Coronel Dorrego, ordenanza que fue vetada por el Intendente Francisco P. Bollini en su mensaje del 3 de febrero de 1891, defendiendo calurosamente los nombres primitivos.

En la proximidad de la Plaza de la Constitución se encontraba la estación del tramway, cuya salida se hacía por los portones laterales de la calle Lima. Al año siguiente, la Plaza se transformó nuevamente al suprimirse las calles que la cortaban en cuatro sectores, y volvió a ser un único y sólo espacio.

Fue parquizada en su totalidad sobre diseños del paisajista francés Carlos Thays, creador de nuestro Jardín Botánico, y le agregaron un lago artificial en el medio, con puentecitos que lo cruzaban en varios sentidos. En el año 1929 se demolió por su estado anacrónico y descuidado.

El lago y la gruta fueron por muchos años dos elementos imprescindibles y característicos del paisaje de Constitución.

Monumentos de la Plaza:

En 1910 se aprovechó los festejos del Centenario para engalanar la Plaza se inauguró la maciza estatua del prócer Juan José Castelli, obra del escultor alemán Gustavo Eberlein.

En el año 1936, en la plaza, se inauguró la pieza escultórica en mármol “El Cazador de Aguilas”, obra del artista francés Eugéne Antoine Guillot.

El 29 de agosto de 1964 se inaugura el monumento al ilustre Juan Bautista Alberdi, (conmemorando su natalicio el 29 de agosto de 1910), el acto fue presidido por el Presidente Arturo Illia y el Vicepresidente Carlos Perette.

El Dr. Horacio C Rivarola, presidente de la comisión del monumento, lo entregó simbólicamente al entonces Ministro del Interior, Dr. Juan S. Palmero.

La escultura, fundida en bronce, tiene cinco metros de altura y fue realizada por Mario Arrigutti. El conjunto arquitectónico responde al diseño de Carlos Corzo. Bajo el pedestal existe un recinto de 250 metros cuadrados destinado a servir de biblioteca, museo y sala de actos culturales, hoy es un centro Sociocultural por pedido y gestión de la Asociación Vecinal de Constitución, pero la realidad es que funciona solamente una repartición gubernamental de la dirección de la mujer desvirtuando el sentido del uso consensuado con los vecinos en su momento.

· PARROQUIA INMACULADO CORAZÓN DE MARÍA

El terreno fue donado a la Congregación por la Sra. Juliana Marchante en el año 1905.

El 21 de mayo de 1914 fue colocada la piedra fundamental de este templo en la calle Constitución 1077 (esquina Lima Oeste), frente a la cabecera norte de la Plaza, ceremonia presidida por Mons. Mariano A. Espinosa, Arzobispo de Buenos Aires. 

Se edifico primero la Capilla en la calle Lima al 1300 desde 1905 al 1914, segundo la Capilla en la calle Constitución 1077, ocupaba todo lo que es ahora Secretarias y Salas desde 1914 a 1923, y tercero el templo actual, gótico.

El diseñador de todos los planos fue el Hno. Luis Echavarri y firmados por el arquitecto Don Romulo Ayerza.

Fue inaugurada y bendecida el 17 de abril de 1923, a las 16,30 hs. por el Obispo Auxiliar de Guatemala, Mons. José María Piñol y Bartres Panegirico, Mons. Agustín Piaggio Vicario Gral. De la Armada, el Presidente Marcelo T. De Alvear y su esposa Reggina Pachini de Alvear, el Intendente Carlos Noel, el Embajador de España, padrinos y madrinas, y el arquitecto Romulo Ayerza.   

El 12 de octubre de 1928 se produce la erección canónica en parroquia por Monseñor Fray José María Botaro Arzobispo de Buenos Aires, separándose de la parroquia de la Concepción, a la que tradicionalmente perteneciera.

CELEBRACION PARROQUIAL: La fecha de la fiesta patronal de la Patrona el Inmaculado Corazón de María (mes, Novena y fiesta) se celebra el 22 de agosto. 

Además de la obra espiritual. Piadosa y benéfica que desarrolla, congrega diariamente a una multitud de fieles que asisten a las misas que allí se ofician, y participan de muchas de las actividades que en la iglesia se cumplen. También funcionan allí el Colegio de Misioneros del Corazón de María y la Editorial Claretiana.

Otras congregaciones y entidades:

La zona que comprende el barrio de Constitución es, sin duda, una de las más ricas de la Capital, en cuanto a la cantidad e importancia de establecimientos educacionales, filantrópicos y de carácter religioso que se fueron creando desde el instante mismo de su formación estructural, muchos de los cuales continúan desenvolviéndose gallardamente, y prestando innegables servicios a la comunidad.

Iglesia de Nuestra señora de la Inmaculada Concepción, Iglesia parroquial de Santa Catalina de Alejandría y su Colegio Salesiano de Santa Catalina, Sociedad Damas de Caridad de San Vicente de Paúl , Colegio Hogar N*2 felicia Ramón de Palacios y el Jardín de Nazaret, Guarderia de Constitución; la Iglesia y Monasterio de San José de Carmelitas Descalzas, Colegio Hogar del Pino, Casa de Pobres de san Vicente de Paul, Capilla del Sagrado Corazón de Jesus, Colegio de la Providencia y Cocina Polpular Santa Margarita, Instituto Profesional de Economía Doméstica, Asistencia a Domicilio de Enfermos Pobres, Hermanitas de la Asunción, Asilo Nocturno de Mujeres y para niños vendedores de diarios, Templo Evangélico  de la Iglesia Metodista Argentina, Instituto Vocacional de Arte, la Iglesia Nueva Apostólica, el Instituto de Bellas Artes Beato Angélico, la Casa Provincial Congregación de san Vicente, el Centro Espiritista Luz y Verdad, la Tercera Iglesia de Cristo Científico, la Asociación Providencia de Cultura Cristiana, la Capilla Evangélica, el Colegio de Graduados en Cooperativismo, la Academia Porteña del Lunfardo,  etc.

· JUAN BAUTISTA ALBERDI (JURISCONSULTO, ESCRITOR Y POLÍTICO ARGENTINO  -  1810-1884)

El 29 de agosto de  1810 nace Juan Bautista Alberdi en San Miguel de Tucumán.

Antes de cumplir los catorce años, abandona su Tucumán natal, es uno de los seis afortunados estudiantes que cada gobierno provincial ha elegido para estudiar en Buenos Aires. Emprende aquel viaje en el invierno de 1824, con grandes expectativas y entusiasmo, tiene por delante trescientas sesenta leguas de malos caminos. Antes de las campañas por la independencia y de las guerras civiles, esa ruta fue la vía principal del antiguo virreinato, la que unía las riquezas del Alto Perú con el puerto. Por esa misma ruta había llegado a Tucumán su padre, don salvador Alberdi, un comerciante vasco de ideas liberales.

ALBERDI Y LA CONSTITUCIÓN:

En su obra Bases y puntos de la partida para la organización política de la República Argentina, Alberdi ideó el modelo de constitución que aprobó el Congreso Constituyente en 1853.

Para Alberdi, las instituciones deben adecuarse a las necesidades y a los antecedentes históricos del país en que se quieren instaurar.

Sus principales metas eran poblar con inmigrantes y desarrollar económica y culturalmente a la Argentina.

Propuso un sistema representativo, republicano y federal, que buscaba armonizar los intereses de la Nación y de las provincias. Sostuvo la necesidad de un poder ejecutivo fuerte, hasta que el progreso social y político terminase con el caudillismo.

LA CUESTIÓN CAPITAL:

Era visible el predominio administrativo que ejercía Buenos Aires sobre el país. En la ciudad convivían los gobiernos de la Nación y de la provincia, sin una clara delimitación de jurisdicciones en materia judicial, policial y administrativa.

Durante la presidencia de Mitre se llegó a un compromiso provisional por cinco años, para que la ciudad de Buenos Aires fuese sede del gobierno nacional.

Sarmiento, su sucesor, vetó en varias oportunidades las leyes del Congreso que proponían ubicar la capital en Rosario.   Los Bonaerenses se negaban a ceder la ciudad, así se fue prolongando el problema hasta la presidencia de Avellaneda, durante la cual se sancionó la ley que convirtió a Buenos Aires en Capital federal definitivamente

La provincia mantenía “sus facultades extraordinarias, es decir sus facultades rentísticas”, se quejaba Alberdi.  “El presidente de la República está hospedado en su casa como si estuviese en casa ajena”, sin residencia regular ni jurisdicción exclusiva y directa, como lo dispone la Constitución Nacional.

En sus dos primeras ediciones de las bases, publicadas en Chile, Alberdi sostuvo la conveniencia de establecer en Buenos Aires la capital del país.

Con la apertura de los ríos interiores, dispuesta por Urquiza, las provincias litorales adquirían la misma aptitud y competencia para ser capital de la República. 

Pero al decir de Alberdi, “Buenos Aires resistió la creación de un gobierno nacional, y de un Congreso que venía a relevar a su legislatura de provincia de los poderes de reglar el comercio y administrar el producto de las rentas de la aduana. Su interés era seguir ejerciendo estas atribuciones y percibiendo por ella sola los ingresos que pertenecen a las catorce provincias”.

Buenos Aires se negaba a ser la capital o residencia de un gobierno nacional que limitaba sus privilegios, y le quitaba las rentas que administraba con exclusividad.

La capitalización de la ciudad de Buenos Aires se convirtió en el problema fundamental en la elección presidencial de 1880, cuyos principales candidatos eran Roca y Carlos Tejedor. 

El país vivía momentos difíciles y tensos.  El gobernador bonaerense había hecho referencia al gobierno nacional calificándolo de “nuestro huésped”. Representante del localismo porteño extremo, Tejedor dispuso la compra de armas y la movilización de milicias, oponiéndose a una disposición del ministro Sarmiento que prohibía a las provincias movilizar fuerzas.

Pero la guerra civil desatada por el gobernador Carlos Tejedor contra el presidente Avellaneda seguía latente. Cuando el gobierno provincial adquirió armamentos en gran cantidad y aumentaba sus fuerzas armadas, organizando milicias que se adiestraban continuamente, el Poder Ejecutivo Nacional mandó traer tropas de línea y operó también concentración de fuerzas. 

El conflicto se fue agravando, hasta que el 2 de junio de 1880 el presidente Avellaneda se alejó de la ciudad instalándose en la Chacarita, desde donde comunicó a todo el país la falta de garantías para seguir residiendo en la Capital y su decisión de emplear la fuerza a fin de hacer cumplir las leyes, que el gobierno de Buenos Aires en actitud de rebelde desconocía. 

Provisionalmente se instaló la Capital de la República en la localidad de Belgrano contigua a Buenas Aires.

El presidente se dispuso a organizar la represión, mientras la ciudadanía se aprestaba a la defensa.  

Enfrentamiento civil,  Constitución como escenario:

En el sector sud de la ciudad se cubrieron varios puestos de contención, previendo un ataque por ese lado, ocupando los accesos del puente de Gálvez, el segundo a la altura de la capilla de Santa Lucía y el tercero sobre la calle Cochabamba. El Mercado de Constitución fue desalojado para la defensa, igual que 28 años atrás, cuando el asedio del general Hilario lagos.

En su amplio recinto se levantaron las tiendas de los rifleros, estableciéndose el principal campamento sureño de los porteños.  Fueron desalojadas  las pulperías, los almacenes, las barracas que se convirtieron en depósitos de pertrechos y cuarteles improvisados. Se reservaron las habitaciones del Mercado para instalar hospitales de sangre.  

El primer combate se libró el 18 de junio en el lugar denominado Olivera, cerca de Mercedes, donde el coronel Arias, jefe de las fuerzas provinciales, logró reunir más de 12 mil hombres, siendo atacado por una división de tropas de la Nación, al mando del general Racedo. Las fuerzas provinciales llevaron la peor parte, pero Arias consiguió replegarse hacia la ciudad, donde ocupó la meseta de los corrales, reforzándose con las tropas allí acantonadas.

En la noche del 20 de junio, las fuerzas de Racedo consiguieron transponer el Puente Alsina y por la mañana del día siguiente con la colaboración de las tropas del coronel Manuel Campos entablóse resueltamente la acción por la conquista de los Corrales. Según el historiador Maroni la lucha fue encarnizada y cruenta por ambas partes. A última hora Arias recibió la orden de replegarse para defender la ciudad y lo hizo en dirección a Constitución. La situación era verdaderamente delicada.

El 22 de junio por la mañana apareció la zona cubierta por niebla.  Aprovechando esa situación Nicolás Lavalle se acerco cauteloso, listo para el ataque.  Conducidas las tropas por un convoy ferroviario, flanquearon inadvertidos las defensas de Barracas y Santa Lucía, y se apoderaron  de la Convalescencia, donde pronto se unió la división de Racedo.

Las fuerzas nacionales habían logrado converger sin oposición en un punto situado a menos de 500 metros del propio Mercado de Constitución..

El resto de la jornada transcurrió en preparativos para el asalto que habría de producirse al día siguiente.  Encerrados en el Mercado de Constitución, los defensores ajustaron los últimos preparativos del atrincheramiento.  Desde la Convalescencia se disponían a batir al enemigo, y estaba a punto de desarrollarse una batalla de envergadura, pero todo no pasó de escaramuzas y tiroteos aislados. Antes de iniciarse el ataque, el día 23 de junio se llegó a una tregua, suspendiéndose las acciones.

El gobernador Tejedor aprovechó un armisticio de 24 horas obtenido a instancias del cuerpo diplomático, para entrar en negociaciones de paz, que el doctor Avellaneda aceptó, celebrando al efecto varias entrevistas con el emisario porteño, que lo era el general Mitre.

Como base para esas negociaciones figuraba la renuncia del gobernador Tejedor, que presentada a la Legislatura fue aceptada el mismo día.

Constitución volvió a la tranquilidad, levantándose los campamentos y trasladándose a los heridos.   Se abrió el Mercado  y por segunda vez la guerra civil había pasado por Constitución.

Quebrantada la resistencia porteña, ya era posible realizar la idea de convertir a Buenos Aires en la capital permanente de la Nación.

El 24 de agosto, Avellaneda envió al Congreso el proyecto respectivo que establecía como Capital de la República el Municipio de la ciudad de Buenos Aires con los límites que entonces tenía.  Los establecimientos y edificios públicos quedaban bajo la jurisdicción de la Nación, no perdiendo por esto su carácter los municipales.

La Nación se hacia cargo de la deuda externa de la provincia.  La ley regiría una vez que la Legislatura de Buenos Aires hiciera la cesión correspondiente, tal como lo exigía la Constitución Nacional. 

El proyecto fue aprobado casi por unanimidad en ambas cámaras. Poco después la Legislatura bonaerense sancionaba la ley de cesión.

El 6 de diciembre de 1880 el presidente Roca promulgó la ley por la que se declaraba a la ciudad de Buenos Aires como Capital Federal de la Nación Argentina.

El gobierno de la provincia siguió funcionando, sin jurisdicción en el misma ciudad, hasta que en noviembre de 1882 se trasladó a la Plata, ciudad fundada por el gobernador Dardo Rocha y erigida en capital de la provincia.

Otras obras de Alberdi:

Estudios Económicos:

La cuestión de la Capital:  (...) la capital es el gobierno, no como residencia, sino como parte principal de su poder.

(...) Esa capital de hecho, forma y constituye en el Plata el poder nacional, porque ella es el puerto principal de la nación; como principal puerto, la principal aduana; como aduana la principal, la tesorería casi total de la nación; el asiento de su crédito público, que tiene por gaje el impuesto aduanero; como domicilio del crédito y del tesoro, la raíz y substancia del poder nacional; todo el gobierno nacional, en fin, menos el nombre, como el gobierno nacional tiene todo menos la capital, en que consiste el poder efectivo nacional sin nombre de tal.

Elementos de Derecho Público Provincial: 

En la obra Alberdi, opinó sobre el municipio y revalorizó el cabildo de la época indiana.

Sostuvo que la “organización local, más realizable y fácil, prenderá más presto que la organización nacional”, y agregó “bien sé que no bastaría un decreto o una ley para crear la libertad municipal de un día para otro...  toda libertad es obra del tiempo. Sin embargo, el primer paso, su origen natural en la república, es la ley que decreta su existencia: el resto es de la educación”. 

Definió a los cabildos como “pequeños poderes económicos y administrativos, elegidos directamente por el pueblo para ejercer la soberanía que delega constitucionalmente en ellos, en orden a dirigir y administrar sin injerencia del gobierno general de la provincia, los intereses propios de cada localidad en los ramos de policía, justicia, instrucción, beneficencia, caminos, población y mejoras de todo género.”

También Sarmiento se interesó por el municipio, reconociendo su carácter natural necesario y advirtió que el legislador le debía dar adecuado marco jurídico y no desnaturalizarlo.  En su paso por el Consejo Municipal de Buenos Aires tuvo oportunidad de mantener su pensamiento, al defender con ardor los poderes municipales frente a los avances de las demás autoridades.

La República Argentina consolidada en 1880 con la ciudad de Buenos Aires por capital: 

Argumento su apoyo a la federalización de la ciudad.

(...)Tenemos , que de hecho y de derecho, por la Constitución escrita, Buenos Aires es la Capital de este ente político y social que se llama República, o Nación Argentina. De otro modo no habría respirado un solo día como Nación civilizada, recibida en el mundo de los Estados vivientes.

(...) La capital de una Nación, en todas partes, es la ciudad o lugar en que residen todas sus autoridades nacionales.

En el Plata, no es eso solamente; es mucho más. Es la ciudad en que se encuentran, por razones de geografía, de historia y de tradición, las fuerzas y elementos naturales del Gobierno nacional, de tal modo radicados que aun sin la autoridad de este nombre, el poder nacional existiría sin el nombre, en cualquiera autoridad que allí existiese.

De ahí viene que tras la ausencia de una capital, lo que realmente faltaba, era la existencia de una nación, en el sentido de un Estado idéntico, y más o menos consolidado en un solo cuerpo de la Nación.

La ausencia de una capital y de un Estado o Nación de que la capital era expresión y símbolo, implicaba la falta de un Gobierno nacional, pues donde no hay nación no puede haber Gobierno nacional.

Pero donde el Gobierno nacional faltaba, no podría haber política alguna nacional, ni interior ni exterior, ni de paz ni de guerra, ni de comercio doméstico, ni de comercio internacional, que es la fuente de nuestro poblamiento, de nuestro enriquecimiento, de nuestras finanzas y poder interno y externo argentino. (...).

La Omnipotencia del Estado es la negación de la libertad individual

El 28 de mayo de 1880 concurría a la Facultad de Derecho invitado a disertar en el acto de colación de grados, donde se leyó el documento La Omnipotencia del Estado..., los alumnos oyeron hablar de las doctrinas grecorromanas sobre la patria, que minimizaban al individuo y hacían que Roma fuera mucho más importante que los romanos. Con ese concepto, el ciudadano luego lo esperaba todo del Estado y no confiaba en sus propias fuerzas como personas.

Había que romper este modelo del falso patriotismo, que sólo enriquece a los políticos, para construir una sociedad en que el esfuerzo individual cree caminos, ferrocarriles, industrias y pueble los desiertos.

En este orden laborioso de cristiano individualismo no habrá lugar para que los déspotas a cargo del Estado puedan cercenar sus derechos a los ciudadanos en nombre del interés social, ni para que los gobiernos puedan lograr que se destierre la tolerancia o la paz entre los hombres. 

Alberdi propone un exégesis del lenguaje político. El velo del patriotismo, inspirado en la máxima funesta de griegos y romanos, de que “la salud del Estado es la ley suprema de la sociedad”.  De allí resulta “que lo que entendemos por Patria y patriotismo habitualmente, son bases y puntos de partida muy peligrosos para la organización de un país libre"” El “extremo amor a la patria ”es pues raíz de su omnipotencia y en ella radica la “razón de ser de la omnipotencia del gobierno de la Patria”.

Sistema Económico y Rentístico:

“... pero no bastaba reconocer la propiedad como derecho inviolable.  Ella puede ser respetada en su principio y desconocida y atacada en lo que tiene más precioso: en el uso y disponibilidad de sus ventas”.

Peregrinación de Luz del Día...:

Fue quizá el tratado teórico más sugestivo (ese que Alberdi nunca llegó a concluir) escrito en clave de roman de moeurs.

La historia de ficción contaba un viaje que La Verdad, bajo el nombre había realizado por América del Sur. Pese a sus ilusiones de pureza, al llegar a nuestras tierras se había encontrado con Tartufo, quien se había acomodado a las modalidades americanas y pedía préstamos a los banqueros europeos para hacer puertos y ferrocarriles, pero luego usaba ese dinero para sí mismo y el grupo de políticos que lo acompañaba.

La Verdad había conocido también al Basilio americano, quien predicaba la civilización y el progreso, pero usaba a la prensa para calumniar a sus opositores y hasta llegaba  a utilizar el crimen político para eliminarlos. Agregaba precisamente que la plaga de América eran los libertadores, que tenían a sus países sin libertad. Concluye que la verdadera libertad consiste no en garantizar la independencia y seguridad de quienes aplauden al gobierno, sino de quienes disienten con él.

Palabras de un ausente:

Redacto el opúsculo en que explica a sus amigos del Plata, los motivos de su alejamiento. “He vivido en mi país habitando en el extranjero”, escribió Alberdi.

He vivido 20 años en el corazón del mundo más civilizado y no he visto que la civilización sea otra cosa que la seguridad de la vida, del honor, de los bienes, de la persona. La civilización no es el gas, no es el vapor, no es la electricidad, como piensan los que no ven sino su epidermis. 

La civilización no es tampoco el gran rendimiento de las aduanas, ni se mide por las tarifas. De otro modo, la Turquía sería más civilizada que la Bélgica, el Egipto que la Suiza, la Habana que Chile.

La civilización política de un país está representada por la seguridad de que disfrutan sus habitantes y la barbarie consiste en la inseguridad, o lo que es igual, en la ausencia de la libertad de ser desagradable al que gobierna, sin riesgo de perder por eso su vida, su honor o sus bienes como culpable de tradición al país.

· SINTESIS DE LA FUNDAMENTACIÓN 

AGOSTO DE 1779:   El  Virrey Vértiz funda  la Casa de Expósitos, recibió a la primera niña el 7 de agosto de 1779. En 1905 se transformó en hospital pedriático “Casa Cuna Hospital Pedro de Elizalde”.

AGOSTO DE 1857:   Con la primera Memoria Municipal correspondiente a los años 1856/57, apareció con carácter oficial el nombre de Mercado Constitución pero el barrio comenzó a llamarse CONSTITUCIÓN cuando se aprobó la moderna nomeclatura de las calles y se produjo el primer fraccionamiento y loteo en torno al Mercado Constitución, tratando de alentar la población del lugar dada la desvalorización y escasez de construcciones. 

AGOSTO DE 1861:   Eduardo Lumb solicita a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires la concesión para construir un “camino de hierro” de Buenos Aires a Chascomús.

AGOSTO DE 1865:  Se puso en servicio el primer convoy con destino a Jeppener y en diciembre del mismo año la línea se extendió hasta Facio, Gándara y Chascomús

AGOSTO DE 1880, Avellaneda envió al Congreso el proyecto que establecía como Capital de la República el Municipio de la ciudad de Buenos Aires. Constitución fue escenario de los enfrentamientos civiles

AGOSTO : Celebración Parroquial: El día 22 se celebra la fiesta patronal del Inmaculado Corazón de María.

DIA: 29 DE AGOSTO

Nuestro barrio lleva el nombre en homenaje a la palabra Constitución, considerada como expresión general y simbólica de lo que se entiende por Carta Fundamental, indispensable para regir todo pueblo organizado.

De acuerdo a la hipótesis de la raíz del bautismo de Constitución del ilustre historiador y vecino José Juan Maroni, que si el nombre de nuestro barrio obedece al deseo de exaltar el recuerdo de alguna en especial, ésta debe ser la Constitución del Estado de Buenos Aires.

Siendo Juan Bautista Alberdi quien influyó decisivamente en las resoluciones del Congreso Constituyente de 1853, y además sustento la conveniencia de establecer a Buenos Aires como la Capital del país.

Como homenaje los vecinos de Constitución proponemos el natalicio de Juan Bautista Alberdi, 29 de agosto,como la fecha que conmemoraremos todos los años el Día del Barrio de Constitución por ser Alberdi, quien contribuyera a la organización del país con toda la pasión y la inteligencia que se manifiestan en sus escritos. 

Nosotros creemos que a pesar de su destierro durante 40 años, nunca estuvo ausente del país porque sus pensamientos democráticos siguen vigentes en el tiempo.

Por eso si San Martín es el padre de la Patria, Alberdi es el padre de la República. 

Por consiguiente:

El mes de agosto de 1857 es el origen fundacional, y el día que se conmemora es el 29 de agosto.

Estableciéndose así el mes de AGOSTO, como mes del barrio, desarrollando actividades festivas todo el mes y sobre todo la semana del 29 como cierre.

En cada junio 23 se puede realizar una conmemoración del estado de Buenos Aires.

El 22 de agosto celebrar la misa por la patrona y en aniversario del barrio.

Se desarrollarán actividades: Culturales, Sociales, Institucionales, Religiosas, Musicales, Exposiciones, y toda actividad que permita al vecino identificarse con su barrio y la ciudad.  

Se otorgará el “PREMIO ALBERDI”, máximo premio que otorga el barrio, en forma Anual.

Es por ello que, sin prejuicio de efectuarse distintas actividades y conmemoraciones por parte de las instituciones públicas y privadas y los vecinos del bario en el mes de Agosto -el mes de Constitución- proponemos la fecha del natalicio de JUAN BAUTISTA ALBERDI (29 de Agosto) como culminación de dichas actividades y  DIA DEL BARRIO DE CONSTITUCION.

Debido a la riqueza de los fundamentos expresados por la Asociación es que hemos decidido, tal cual lo adelantado, transcribirlos prácticamente en su totalidad.

Por lo antes expuesto solicitamos la aprobación del Proyecto de Ley.

Último cambio: 28/06/2001-  Cantidad de caracteres: 44997 - Cantidad de palabras: 8764
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